
________________________________________________________________________________________________ 
  La presente acta podrá ser objeto de correcciones. 

  Las correcciones deberán redactarse en uno de los idiomas de trabajo. Deberán presentarse en forma 

de memorando, incorporarse en un ejemplar del acta y enviarse, dentro del plazo de una semana a 

partir de la fecha del presente documento, a la Sección de Traducción al Español, oficina E.4063, 

Palacio de las Naciones, Ginebra (trad_sec_spa@unog.ch). 

  Las correcciones que se introduzcan en las actas de las sesiones públicas del Comité Ejecutivo se 

reunirán en un documento único que se publicará poco después del período de sesiones. 

GE.15-17676  (S)    070416    110416 

 

Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Refugiados 
66º período de sesiones 

Acta resumida de la 686ª sesión 

Celebrada en el Palacio de las Naciones, Ginebra, el martes 6 de octubre de 2015, a las 10.00 horas 

 Presidenta: Sra. McCarney (Vicepresidenta) ............................................................................... (Canadá) 

 

 

Sumario 

Debate general (continuación) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Naciones Unidas A/AC.96/SR.686 

 

Asamblea General Distr. general 

11 de abril de 2016 

Español 

Original: francés 



A/AC.96/SR.686 

2 GE.15-17676 

Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas. 

  Debate general (continuación) 

1. El Sr. Mohamed (Djibouti) dice que Djibouti, que es un país de tránsito y destino, 

estableció un órgano permanente de determinación de la condición de refugiado. Desde que 

se desencadenó la crisis en el Yemen, a finales de marzo de 2015, Djibouti ha acogido a 

más de 25.000 yemeníes y nacionales de terceros países; además, ha registrado oficialmente 

a 3.900 refugiados yemeníes como refugiados prima facie y los ha instalado en el 

campamento de Marzaki, en el distrito de Obock. Djibouti también ha servido como 

plataforma para enviar ayuda humanitaria al Yemen. El Sr. Mohamed recuerda que en junio 

de 2015 se hizo un llamamiento para recaudar fondos con el fin de ayudar a los refugiados 

provenientes del Yemen. 

2. El Sr. Chikawe (República Unida de Tanzanía) dice que la República Unida de 

Tanzanía hace suya la declaración formulada por Rwanda en nombre del Grupo de Estados 

de África y mantiene su política de puertas abiertas. En la actualidad acoge a más 

de 100.000 refugiados burundeses y 200.000 refugiados de ese país fueron naturalizados el 

año pasado. La integración social y económica de estos últimos supondrá inversiones 

masivas en infraestructura, que solo podrán lograrse con el apoyo de los asociados 

internacionales para el desarrollo.  

3. El Sr. Acuil (Observador de Sudán del Sur) dice que Sudán del Sur hace suya la 

declaración formulada por Rwanda en nombre del Grupo de Estados de África y agradece 

al Presidente del Comité Ejecutivo por su visita, realizada en abril de 2015. Sudán del Sur 

acoge a 265.000 refugiados, 51.000 más que en 2014, y mantiene sus fronteras abiertas a 

los solicitantes de asilo y los refugiados. Actualmente el Parlamento está tramitando la 

ratificación de la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los 

Refugiados. 

4. En septiembre de 2014, Sudán del Sur, en colaboración con la Oficina del Alto 

Comisionado para los Refugiados (ACNUR), reasentó en un campamento de refugiados a 

461 solicitantes de asilo de un centro de la protección civil ubicado en Yuba. Ahora está 

preparando el reasentamiento de más de 70.000 refugiados de Yida en el campamento de 

Ajuong Thok, estado de Rweng. En Pamir se establecerá un nuevo campamento con 

capacidad para 20.000 personas. Sudán del Sur pide a la comunidad internacional que 

apoye financieramente el suministro de la asistencia humanitaria.  

5. El Sr. Subari (Georgia) dice que, en los dos últimos años, Georgia ha acogido 

a 3.500 solicitantes de asilo procedentes de Siria, el Iraq, Ucrania y el Afganistán, de los 

cuales más de 1.100 han obtenido el estatuto de refugiado y los demás han seguido viaje a 

otros países de Europa. Como parte del proceso de liberalización del régimen de visados de 

la Unión Europea, Georgia ha iniciado varias reformas legislativas. En la actualidad elabora 

una nueva ley para reglamentar el sistema de asilo.  

6. Como consecuencia del conflicto de inicios de la década de 1990 y la guerra de 

agosto de 2008, cientos de miles de georgianos fueron desplazados al interior del país. 

Abjasia y la región de Tskhinvali permanecen bajo ocupación militar rusa y los derechos 

fundamentales de los georgianos que viven allí se vulneran gravemente a diario. El 

Gobierno de Georgia está preocupado por el aumento de las detenciones ilegales de 

personas que cruzan la línea de ocupación y por los obstáculos que enfrentan quienes 

desean hacerlo. La situación ha empeorado desde la firma de los tratados de pretendida 

integración y la instalación ilegal de cercas de alambre de púas a lo largo de la línea de 

ocupación. Si bien el Gobierno de Georgia procura ofrecer alojamiento a todos los 

desplazados internos, el 60% de los cuales dice sentirse plenamente integrado en la 

sociedad, unas 45.000 familias aún viven en condiciones muy precarias. El Sr. Subari 
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señala que Georgia no puede ejecutar todos sus programas de ayuda a los desplazados 

internos sin el apoyo de los donantes internacionales.  

7. El Sr. Barandagiye (Observador de Burundi) dice que el país hace suya la 

declaración formulada por Rwanda en nombre del Grupo de Estados de África. A finales de 

agosto de 2015, el país acogía a 56.791 refugiados y solicitantes de asilo, de los cuales 

33.883 vivían en campamentos y 1.302 corrían riesgo de apatridia. Burundi expide ahora 

documentos de viaje biométricos de lectura mecánica, conforme a las normas de la 

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). Continúa el programa de 

reasentamiento, que se inició a finales de 2013 y ha permitido a 1.437 refugiados 

desplazarse al Canadá e Inglaterra, entre otros países de acogida. No se han registrado 

movimientos de repatriación voluntaria a la República Democrática del Congo desde 

inicios de 2015. 

8. En abril de 2015, el Gobierno de Burundi aprobó los proyectos de ley para adherirse 

a la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954 y la Convención para Reducir 

los Casos de Apatridia de 1961. En la actualidad sigue examinando el proyecto de ley para 

el retiro de las reservas que había formulado al adherirse Burundi a la Convención de 1951 

y el Protocolo de 1967 sobre el estatuto de los refugiados. Burundi está resuelto a entablar 

conversaciones con la Sultanía de Omán para hallar una solución definitiva a la cuestión de 

los omaníes que residen en Burundi desde hace varios años y corren riesgo de apatridia. En 

el ámbito jurídico, el país está ultimando los instrumentos de ratificación de la Convención 

de la Unión Africana para la Protección y Asistencia a los Desplazados Internos en África 

(Convención de Kampala). 

9. El Sr. Kalilani (Observador de Malawi) dice que Malawi tiene una política de 

puertas abiertas y en la actualidad acoge a más de 23.000 refugiados procedentes en su 

mayoría de Rwanda, Burundi y la República Democrática del Congo. Trabaja en el 

fortalecimiento de sus sistemas de vigilancia para combatir la inmigración ilegal. Dado que 

este año el Programa Mundial de Alimentos (PMA) solo puede garantizar media ración 

alimentaria, es indispensable que la comunidad internacional lo ayude a garantizar una 

ración completa a los que la necesitan, pese a la presión ejercida por las crisis en Siria y 

otros países.  

10. La Sra. Mupfumira (Observadora de Zimbabwe) dice que Zimbabwe hace suya la 

declaración formulada por Rwanda en nombre del Grupo de Estados de África. Insiste en la 

importancia de luchar contra las causas profundas del desplazamiento y dice que se ha 

incluido la protección de los refugiados y de los solicitantes de asilo en la estrategia 

nacional de protección social. Al 31 de agosto de 2015, Zimbabwe acogía a 9.950 

refugiados y solicitantes de asilo, el 88% de los cuales estaba en el campamento de 

refugiados de Tongogara. 

11. El Sr. Sonko (Observador de Gambia) dice que Gambia acaba de ratificar la 

Convención sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954 y la Convención para Reducir los 

Casos de Apatridia de 1961 y que esos instrumentos se están incorporando en el derecho 

interno. El país también aprobó un plan de acción nacional para erradicar la apatridia. 

Además, los refugiados que residen en Gambia ahora están exentos de pagar el impuesto 

profesional aplicable a los expatriados, lo que facilita su empleo. Desde enero de 2016, los 

refugiados de larga data podrán obtener permiso de residencia de más de un año.  

12. El Sr. Rakouane (Lesotho) dice que Lesotho hace suya la declaración formulada 

por Rwanda en nombre del Grupo de Estados de África. Si bien acoge pocos refugiados en 

comparación con otros países, Lesotho otorga gran importancia a la labor del ACNUR. 

13. El Sr. Yeganyan (Armenia) dice que Armenia es un país de acogida que garantiza a 

los refugiados el mismo ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales que a 

sus propios ciudadanos y facilita su naturalización en el marco de un proceso elogiado por 
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el ACNUR. Armenia acoge a unas 17.000 personas desplazadas a raíz del conflicto en 

Siria, además de cientos de miles de refugiados oriundos de Azerbaiyán. Los refugiados 

sirios pueden elegir entre ser naturalizados mediante un procedimiento simplificado, 

beneficiarse de un procedimiento acelerado de asilo u obtener rápidamente permisos de 

residencia de corta, mediana o larga duración. Preocupa a Armenia la reestructuración de 

las oficinas regionales del ACNUR, porque la oficina del ACNUR en Armenia desempeña 

un papel importante en la resolución de los problemas que enfrentan los desplazados.  

14. El Sr. Guterres (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados) 

celebra los esfuerzos realizados por los distintos países y el apoyo de estos a la labor de la 

Oficina del Alto Comisionado. Señalando que la mayoría de las delegaciones que han 

tomado la palabra son del África Subsahariana y que varios oradores han destacado la 

dificilísima situación financiera de los programas para África, recuerda que es fundamental 

que la comunidad internacional sigua apoyando al ACNUR y a los países de acogida para 

que los programas ejecutados en África puedan funcionar al menos a un nivel mínimo y 

ofrezcan soluciones duraderas. El Alto Comisionado felicita a Tanzanía, que es un ejemplo 

notable de país estable que aplica una política muy progresista con respecto a los refugiados 

que se encuentran en su territorio. El Alto Comisionado hace un llamamiento a la 

solidaridad internacional para apoyar a Tanzanía y contribuir al fortalecimiento de su 

política.  

15. El Sr. El Amin Digna (Sudán) dice que el Sudán hace suya la declaración 

formulada por Rwanda en nombre del Grupo de Estados de África y recuerda que su país 

acoge a más de 500.000 refugiados que han abandonado Sudán del Sur a causa del conflicto 

y a otros refugiados de varios países de la región. El Sudán aplica las disposiciones de los 

instrumentos internacionales y regionales relativas a los refugiados y en 2014 aprobó una 

ley de asilo. En la actualidad 80.000 refugiados sirios se encuentran en su territorio. El 

Sudán también acoge a 270 familias yemeníes que han huido de la crisis que atraviesa su 

país. El Sudán destaca la necesidad de evaluar con precisión la asistencia que necesitan los 

refugiados, cuya llegada genera una carga en las comunidades de acogida. El Sr. El Amin 

Digna recuerda que los movimientos migratorios también dan lugar a la trata de personas, 

que afecta a todos los países del mundo. El Sudán está combatiendo este fenómeno con 

ayuda de sus asociados internacionales. En octubre de 2014 se celebró una conferencia 

regional sobre la cuestión en Jartum, en la que se aprobó una declaración, en virtud de la 

cual el Sudán se sumó al Proceso de Jartum. 

16. La Sra. Yark (Togo) dice que el Togo hace suya la declaración formulada por 

Rwanda en nombre del Grupo de Estados de África, que el Togo acoge actualmente 

a 22.000 refugiados de 15 nacionalidades diferentes y que se han adoptado medidas para 

facilitar la permanencia y circulación de esas personas. Por otra parte, el Gobierno del Togo 

sigue acogiendo y reintegrando a los antiguos refugiados togoleses en Benin y Ghana que 

habían rechazado su repatriación voluntaria y no habían podido ser reasentados en terceros 

países. El Togo formula votos por que África siga estando en la lista de prioridades de la 

Oficina del Alto Comisionado. 

17. El Sr. Chanda (Zambia) dice que Zambia hace suya la declaración formulada por 

Rwanda en nombre del Grupo de Estados de África y señala que el país está haciendo 

avances considerables en materia de integración local, en particular en el caso de los 

antiguos refugiados angoleños, a quienes se han concedido permisos de residencia. Felicita 

al ACNUR y a las demás organizaciones que han establecido acuerdos de asociación con 

Zambia en materia de protección y asistencia a los refugiados y espera que esos acuerdos 

contribuyan al programa de integración local y a la gestión de los movimientos migratorios 

mixtos procedentes del Cuerno de África. 

18. El Sr. Agalga (Ghana) dice que Ghana hace suya la declaración formulada por 

Rwanda en nombre del Grupo de Estados de África e indica que ha logrado reducir 
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considerablemente el número de solicitantes de asilo de Côte d’Ivoire en su territorio 

gracias a un procedimiento de registro mejorado. Así, en agosto de 2015 se concedió el 

estatuto de refugiado a más de 800 nacionales de Côte ‘Ivoire. Los servicios de salud y 

educación prestados a los refugiados se han integrado al sistema nacional. Se han propuesto 

soluciones duraderas a los refugiados del Togo, Rwanda, Sierra Leona y Liberia en el 

marco de la política de integración local. Ghana participó en la conferencia sobre apatridia 

celebrada en Abiyán en febrero de 2015 y se comprometió a ratificar las dos convenciones 

sobre la apatridia. También nombró a un coordinador nacional sobre la cuestión. Ghana 

lamenta el cese, en septiembre de 2015, de la ayuda alimentaria suministrada por el 

Programa Mundial de Alimentos, que tendrá efectos negativos en la nutrición de los 

refugiados y pondrá en peligro la capacidad de autosuficiencia de las familias que 

participan en el programa “Seeds for solutions”. También preocupa a Ghana que 

los 9.000 refugiados de Côte d’Ivoire que viven en campamentos tengan poco interés en 

regresar a su país.  

19. El Sr. Nur (Somalia) dice que Somalia hace suya la declaración formulada por 

Rwanda en nombre del Grupo de Estados de África y recuerda que más de 2 millones de 

somalíes siguen desplazados y que se trata de la situación más antigua de presencia 

prolongada de refugiados. Alrededor de 1,1 millones de somalíes están desplazados dentro 

del país y hay 1 millón de refugiados somalíes en los países de la subregión. La mejora de 

la situación en Somalia debería favorecer el regreso voluntario de los refugiados. 

Asimismo, la crisis que afecta al Yemen ha generado en Somalia una afluencia de 

refugiados yemeníes, que gozan del estatuto de refugiado prima facie. Se han adoptado 

numerosas iniciativas internacionales y regionales en favor de los refugiados somalíes que 

desean retornar a su país voluntariamente, la más reciente de las cuales es la cartera de 

proyectos producto del acuerdo tripartito firmado en noviembre de 2013 por Somalia, 

Kenya y el ACNUR, que prevé el retorno de 420.000 refugiados somalíes desde Kenya 

entre enero de 2016 y diciembre de 2019. El Sr. Nur anuncia que en Somalia se creó una 

comisión nacional para los refugiados y los desplazados. Somalia insta a los Estados 

miembros del Comité Ejecutivo y a los países observadores a que participen en la próxima 

conferencia sobre promesas de contribuciones que se celebrará en Bruselas el 21 de octubre 

de 2015, y a que apoyen la reintegración de los refugiados somalíes en su país.  

20. El Sr. Gurdov (Turkmenistán) dice que su país está dispuesto a intensificar su 

cooperación en materia de seguridad en Asia Central y el Afganistán. Turkmenistán pide a 

la comunidad internacional que apoye al Gobierno afgano para contribuir a la integración 

del Afganistán en los diversos procesos regionales. En 2016 se celebrará una reunión en 

Ashgabat bajo los auspicios de las Naciones Unidas sobre la seguridad y la cooperación en 

Asia Central. Turkmenistán invita a todos los Estados interesados a que participen en esa 

reunión para resolver la situación en el Afganistán por vías políticas y diplomáticas. 

Turkmenistán, que presta asistencia al Afganistán en los ámbitos de la educación y la salud, 

propone que se organice en 2017 una conferencia económica sobre el Afganistán en el 

marco del Proceso de Estambul, para contribuir a la recuperación socioeconómica del país, 

lo que tendría efectos positivos en toda la región y permitiría reducir el número de 

refugiados afganos. 

21. El Sr. Maza Martelli (Observador de El Salvador), hablando en nombre de los 

países del Triángulo Norte de Centroamérica (Guatemala, El Salvador y Honduras), 

recuerda que, en 2014, los países de Latinoamérica y el Caribe adoptaron la Declaración y 

el Plan de Acción del Brasil. Los países del Triángulo Norte de Centroamérica reafirman la 

voluntad de sus Gobiernos de buscar soluciones duraderas entre países de origen, tránsito y 

destino que desmotiven la migración irregular en el marco del Plan Alianza para la 

Prosperidad del Triángulo Norte, para cuya realización solicitan apoyo financiero a la 

comunidad internacional. Estos países recuerdan que El Salvador se ha adherido 
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recientemente a la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas y que próximamente se 

concluirá un acuerdo para la apertura de una oficina del ACNUR en Honduras. 

22. La Sra. Kairamo (Finlandia) indica que el ACNUR es la principal organización 

humanitaria que apoya Finlandia, en el marco de un acuerdo multianual, y que un tercio de 

los fondos destinados al ACNUR no están asignados. Además de prestar asistencia 

humanitaria, Finlandia ha establecido un programa nacional de reasentamiento, en virtud 

del cual acoge a 750 refugiados al año. En 2014 y 2015, se agregaron 300 personas a ese 

contingente para recibir a más sirios. El número de solicitantes de asilo, que era de 3.500 en 

los últimos años, ya ha alcanzado los 20.000 este año y se estima que alcanzará los 50.000 

para finales del año. Se proporcionará alojamiento y protección a los que lo necesitan, en 

especial a las personas que se encuentren en situaciones vulnerables. Además, los niños 

refugiados están dentro de las prioridades de Finlandia, que financia varias iniciativas en 

ese ámbito.  

23. El Sr. Hajnoczi (Austria) anuncia que hasta la fecha Austria ha asignado 

15 millones de euros a la ayuda a los refugiados sirios y los desplazados en el Iraq, el 

Líbano, Jordania, Turquía y Siria y que tiene previsto proseguir con esa financiación. El 

Gobierno de Austria participa en los programas de admisión y reasentamiento del ACNUR 

y se comprometió a admitir a 1.900 refugiados sirios en su territorio y a otorgarles 

protección permanente. Austria se ha visto afectada por la afluencia de refugiados hacia 

Europa Occidental. En septiembre, 200.000 personas entraron en su territorio desde los 

Balcanes. El país les proporciona ayuda alimentaria y atención médica, además de 

alojamiento temporal y ayuda para la repatriación, si la solicitan, con la colaboración de 

organizaciones humanitarias y de la sociedad civil. Más de 55.000 de esas personas han 

solicitado asilo desde enero de 2015 y se prevé que la cifra llegará a 85.000 para finales del 

año. Sin embargo, esta situación no puede perdurar, dada la limitada capacidad de acogida 

del país. Austria celebra la decisión de los ministros de la Unión Europea de reasentar a 

160.000 personas y espera que se aplique rápidamente. 

24. La Sra. Menéndez Pérez (España) dice que España colabora activamente con las 

organizaciones no gubernamentales (ONG) y los asociados sobre el terreno. En 2015, la 

ONG “España con ACNUR” logró recaudar 23 millones de dólares de fondos privados para 

los refugiados. Además, el Gobierno de España acaba de poner a disposición presupuesto 

adicional para los países afectados por la crisis de los refugiados sirios. En 2015, la 

contribución de España a la labor del ACNUR será de más del doble de su contribución de 

2014. España reafirma su compromiso en favor de la protección de los solicitantes de asilo 

y los apátridas y prevé seguir apoyando la labor del ACNUR. 

25. El Sr. Roekchamnong (Tailandia) dice que en los últimos años su país ha tenido 

que hacer frente a una llegada masiva de migrantes en situación irregular. Tailandia ha 

socorrido a 3.000 migrantes atrapados en el mar y les ha prestado asistencia médica y 

humanitaria. Habiendo constatado que en muchos casos la mejor solución consistía en 

asegurar el reasentamiento de esos refugiados en terceros países, Tailandia se suma al 

llamamiento de agilizar las operaciones de reasentamiento. También insta a la comunidad 

internacional a que asigne recursos adicionales a la ayuda humanitaria y la asistencia para 

el desarrollo para prevenir la migración irregular.  

26. El Sr. Guterres (Alto Comisionado para los Refugiados) celebra los esfuerzos 

desplegados por el Sudán, el Togo, Zambia, Ghana, Somalia, Turkmenistán, El Salvador, 

Finlandia, Austria, España y Tailandia y por el apoyo que prestan a la labor de la Oficina 

del Alto Comisionado. Destaca que todos los Estados deberían inspirarse del trato que da el 

Sudán a los refugiados originarios de Sudán del Sur y agradece al Gobierno de Austria y a 

la sociedad civil austríaca por su generosa contribución a la gestión de la crisis de los 

refugiados en Europa.  



A/AC.96/SR.686 

GE.15-17676 7 

27. El Sr. Apollo Kazungu (Uganda) dice que en la actualidad Uganda acoge a 493.000 

refugiados, lo que lo convierte en el tercer país africano en cuanto al número de refugiados 

que acoge. Consciente de las consecuencias de la afluencia de refugiados en el territorio de 

Uganda, el Gobierno, incluyó la cuestión de la protección y la gestión de los refugiados en 

su segundo plan nacional de desarrollo. Por otra parte, Uganda obtuvo del Banco Mundial 

un préstamo de 50 millones de dólares para llenar las lagunas en materia de desarrollo en 

las regiones que acogen a los refugiados. El Sr. Apollo Kazungu dice que actualmente 

Uganda expide documentos de viaje de lectura mecánica y se ha dotado de un sistema de 

gestión de datos sobre los refugiados. Además, para proteger el medio ambiente, el 

Gobierno de Uganda decidió que, desde enero de 2016, se construirán los nuevos centros de 

recepción de refugiados con materiales semipermanentes. Uganda, que trata de encontrar 

soluciones duraderas a la situación de los refugiados, ha repatriado a 1.231 refugiados 

kenianos. El Gobierno de Uganda está revisando la Ley de Refugiados de 2006 y 

elaborando una política nacional sobre esa cuestión. 

28. El Sr. Smorodin (Federación de Rusia) dice que la crisis de los refugiados en 

Europa se deriva de una injerencia irresponsable en los asuntos internos de los países de 

origen de los refugiados, en particular Libia y Siria. Es necesario cooperar con esos países 

para facilitar su desarrollo económico y adoptar conjuntamente medidas para proteger los 

derechos de los migrantes y los refugiados en Europa. 

29. Desde que se deterioró la situación en Ucrania, un número considerable de 

ucranianos ha intentado entrar en la Federación de Rusia, que dispone de mecanismos 

nacionales de acogida para gestionar las corrientes migratorias de manera eficaz. Hasta la 

fecha, 394.000 ucranianos han solicitado asilo temporal, más de 100.000 el estatuto de 

refugiado, 124.000 la ciudadanía rusa, unos 260.000 permisos de residencia temporal 

y 59.000 permiso de residencia permanente. La Federación de Rusia cuenta con todos los 

recursos necesarios para ayudar a esas personas y, en 2014 y 2015, asignó más de 

200 millones de dólares a ese efecto. El país centra sus esfuerzos, en particular, en la 

educación, el alojamiento y la salud. Además, la Federación de Rusia apoya 

financieramente la labor humanitaria del ACNUR en Ucrania. Considera que una solución 

pacífica del conflicto y el respeto de los acuerdos de Minsk son esenciales para crear 

condiciones favorables al retorno de los refugiados a Ucrania. 

30. El Sr. Auajjar (Marruecos) dice que Marruecos celebra los esfuerzos desplegados 

por el ACNUR en el marco de la Iniciativa Especial para el Mediterráneo, así como por los 

países europeos de tránsito y de destino para asistir a los refugiados. Indica que en el marco 

de su cooperación con los países africanos de origen de los migrantes, Marruecos organizó, 

conjuntamente con España, una reunión temática del Proceso de Rabat sobre asilo y 

protección internacional, que se celebró los días 15 y 16 de junio de 2015 en Rabat. El 

Gobierno de Marruecos apoya las iniciativas de protección de los refugiados ejecutadas por 

el ACNUR, en particular el establecimiento del sistema de registro biométrico de 

refugiados, del que deberían beneficiarse todos los refugiados. Al respecto, el Sr. Auajjar 

señala a la atención del ACNUR la necesidad de iniciar los procedimientos que se requieren 

para registrar a la población de los campamentos de Tinduf, de conformidad con el mandato 

general del ACNUR y las resoluciones recientes del Consejo de Seguridad, como la 

resolución 2218 (2015). 

31. El Sr. Obaid Abbas (Observador del Iraq) dice que, a finales de 2010, el Iraq había 

logrado erradicar casi por completo a las organizaciones terroristas, pero que el conflicto 

sirio ha dado un nuevo impulso al terrorismo en la región y en el mundo. Las actividades de 

organizaciones como el Estado Islámico o Al-Qaida, que destruyen las infraestructuras y 

masacran a la población, entorpecen el proceso de desarrollo del Iraq y con ello generan 

desplazamientos masivos de iraquíes. El Gobierno del Iraq satisface las necesidades básicas 

de los desplazados iraquíes y los refugiados sirios y está tratando de encontrar soluciones 
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duraderas. Pese a las dificultades que enfrenta, que se deben en parte a la baja de los precios 

del petróleo, el Gobierno del Iraq procura prestar la asistencia necesaria a los refugiados, en 

coordinación con los organismos de las Naciones Unidas, y creó un fondo para indemnizar 

a las personas afectadas por los actos terroristas. Pide que se celebre una conferencia de 

donantes para el Iraq, con miras a facilitar la asistencia de las familias que entran en su 

territorio y la reconstrucción de las ciudades y regiones liberadas. Dado que las 

infraestructuras nacionales se han debilitado con las guerras sucesivas que tuvieron lugar en 

el Iraq, el Gobierno no tiene recursos para hacer frente a la crisis de los refugiados. Por 

consiguiente, pide a la comunidad internacional que aumente la asistencia bilateral, 

humanitaria y para el desarrollo destinada al Iraq. Aunque no ha firmado la Convención de 

1951 ni el Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados, el Iraq sigue acogiendo 

refugiados. Por ejemplo, más de 280.000 sirios han encontrado refugio en el Iraq, en 

especial en el Kurdistán Iraquí.  

32. El Sr. Guterres (Alto Comisionado para los Refugiados) encomia a Uganda, 

Marruecos, la Federación de Rusia y el Iraq por las iniciativas que han ejecutado y por su 

apoyo a la labor del ACNUR. Señala que el ACNUR debe respetar la soberanía de los 

países de acogida al diseñar su sistema de registro biométrico.  

Se levanta la sesión a las 13.20 horas. 

 

 


